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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se emite el siguiente: 

ACUERDO ADMINISTRATIVO DE DESTINO DE INMUEBLE 

Primero. Que atento a los Antecedentes y Considerandos descritos en líneas 

precedentes y de conformidad con lo establecido en los artículos 38, fracciones 

IV y VII de la Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios; y 75 del 

Reglamento de la Ley antes referida, se destina a favor de la Secretaría de 

Cultura el bien inmueble ubicado actualmente en el Malecón Carlos Alberto 

Madraza, Colonia Centro, Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, Estado 

de Tabasco, constante de una superficie de 894.734 m 2. 

Segundo. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del 

Reglamento de la Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios, la 

Unidad de Administración del Patrimonio del Estado de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, formalizará la entrega. física del bien inmueble a la 

Secretaría de Cultura, mediante la suscripción del acta de entrega-recepción 

respectiva, a efecto de hacer constar las condiciones del mismo. 

Tercero. En consecuencia, de acuerdo a lo establecido en los artículos 31 y 38, 

fracción 11 de la Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios, la 

situación jurídica y administrativa del inmueble antes descrito, deberá ser 

actualizada en el registro administrativo del patrimonio inmobiliario, 

atendiendo a lo establecido en el presente Acuerdo, bajo la administración y 

resguardo de la Secretaría de Cultura. 

Cuarto. En concordancia con lo resuelto por la Secretaría de Ordenamiento 

Territorial y Obras Públicas a través de la Opinión Técnica número 01, se advierte 

que la Secretaría de Cultura, deberá atender a la brevedad posible las 

recomendaciones señaladas en la Opinión referida, asimismo, el inmueble que 

se destina deberá ser utilizado para el Museo del Cacao "La Cacaotera", 

atendiendo a lo estacilecido en el artículo 20 del Reglamento de la Ley de 

Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Quinto. En caso de que la Secretaría de Cultura, dejara de utilizar o necesitar el 

inmueble objeto del presente Acuerdo Administrativo o le diera un uso distinto 

al autorizado, deberá restituirlo con todas sus mejoras y accesorios a la 

Secretaría de Administración y Finanzas. 

Sexto. La Secretaría de Cultura, podrá asignar o reasignar entre sus u~~= 

administrativas, los espacios del inmueble destinado, siempre y cuando n IJ \ 
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